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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1021 ORDEN de 28 de junio de 2004, por la que se
establecen las épocas hábiles de caza para el
año 2004, así como las condiciones y limita-
ciones para su ejercicio.

Vista el acta del Consejo de Caza de Canarias, en
sesión celebrada el 17 de junio de 2004, y oídos los
Cabildos Insulares.

El artículo 23 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias, establece que la Consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de medio
ambiente y conservación de la naturaleza, oídos el
Consejo de Caza de Canarias y los Cabildos Insula-
res, aprobará la Orden Canaria de Caza, estable-
ciendo el régimen de la actividad y las épocas de ve-
da, sin perjuicio de poder adoptar posteriormente
medidas que corrijan situaciones excepcionales ten-
dentes a preservar o controlar dichas especies cine-
géticas. 

El artículo 77 del Reglamento de la Ley de Caza
de Canarias, aprobado por Decreto 42/2003, de 7 de
abril, establece además que la publicación anual de
la Orden Canaria de Caza en el Boletín Oficial de
Canarias se efectuará antes del 30 de junio de cada
año. 

Vistos los artículos 33 y 34 de la Ley 4/1989, de
27 de marzo, de conservación de los espacios natu-
rales y de la flora y fauna silvestres. 

Visto el artículo 6.1 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, aprobado por Decreto 20/2004, de 16 de mar-
zo, en el que se establece la competencia del titular
del Departamento para aprobar anualmente la presente
Orden, oídos el Consejo de Caza de Canarias y los
Cabildos Insulares.

En cumplimiento de lo previsto en la Ley y Re-
glamento de Caza de Canarias, 


